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CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

*elyo*r* 

ESCRITURA NÚMERO SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE 

(E rit. No.6 1 4 7). A - A * 

En la ciudad de San Francisco de Quitó, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día martes véíntiuno de junio deldos mil once, ante mi 

Doctor Jorge Machado Cevallos, Notao Érimero. de este Cantón; 
a 

compaírece al otorgamiento de la presente escritura el señor Righard 

Uquillas Ordóñez, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado; domiciliado y residente en este Distrito, a nombre y 

representación de la Compañía CIRKWITOS SA, en su calidad de 

Presidente Ejecutivo, según consta del nombramigrito que se agrega 

como documento habilitante. El compareciente es mayor de-edad, 
A



    

legalmente capaz para contratar y obligarse, quien de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido su respectivo documento de 

identificación, cuya copia debidamente legalizada,-$e agrega a la 

presente escritura.- Bien instryiáa por mí, el Notario, en el objeto y 

dos de esta escritura que a celebrarla procede libre y 

iamente, de acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo 

tenor es el siguiente: *“ ÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, dígnese hacer constar una de reforma 

del estatuto social, contenido en las siguientes cláusulas: 
A RN AA A 

ARTÍCULO PRIMERO: COMPARECIENTE.- Comparece a _la 

  

celebración del presente cambio de denominación y reforma del 

estatuto social el señor Richard Uquillas Ordóñez, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado y residente en este Distrito, a 

nombre y representación de la Compañía Cl ? WITOS S.A., en su 

calidad de Presidente Ejepútivo, según consta del nombramiento que 

se agrega como documento habilitante, quien actúa además 

debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía, conforme consta d FActa 

que se adjunta como habilitante, legalmente capaz para obligarse y 

contratar. ARTÍCULO SEGUNDO: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública de veinte y tres de diciembre de mil novecientos 

noventa y. cuatro, otorgada ante el 1Notarig-PÉcimo Cuario del Jantón 

Quito. Doctor Alfonso Freire Zapata, y legalmente. inscrita € en el 

Regístro Mercantil el cantón Quito, él treinta de Enero de mil 

novecientos noventa y cinco se_con yó la compañía CIRKWITOS 

S.A., con un capital de mil millones de sucres, (S./1000.000. 000). 

b) Mediante escritura pública de diecinueve de agosto de mil 

novecientos noventa y ocho, otorgada ante el Notario Décimo Cuarto 

del cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, legalmente inscrita 
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cinco mil sucres, con lo cual el capital de la compañía ascendió a 

tres mil ciento ochenta y dos millones novecientos setenta y cinco mil 

sucres que equivalen a ciento veinte y siete mil trescientos 

diecinueve dólares de los Estados Unidos de América. c) Mediante 

escritura pública de veinte y ocho de marzo del dos mil uno, 

otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, Doctor 

Alfonso Freire Zapata, legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

del cartón Quito, veinte de julio del mismo año, la compañía 

  

refofmó su estatuto social en lo relativo a expresar su capital en 

dólares de los Estados Unidos de América, asignado a sus acciones 

sóo de un dólar de los Estados Unidos de América, d) 

este cantón, doctor Alfonso Freire Zapata, el diecisiete de mayo 

del año dos mil dos, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, el veinte y uno de noviembre del mismo año, se 

aumentó el capital en noventa y dos mil seiscientos ochenta y un 

dólares de los Estados Unidos de América, con lo cual el capital de 

la compañía ascendió a la cantidad de doscientos veinte mil dólares 

de los Estados Unidos de Américas e) Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Décimo Cuarto de este cantón, doctor 

Alfonso Freire Zapata, el once de junio del año dos mil cuatro, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

veinte y dos de septiembre del mismo año, se aynientó el capital en 

ciento treinta mil dólares de los Estados Unidos de América dólares 

de los Estados Unidos de América, con lo cual el capital de la 

compañía ascendió a la cantidad de trescientos cincuenta mil



   

dólares; de los Estados Unidos de América, f) Mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Décimo Cuarto de este cantón, 

octor Alfonso Freire Zapata, el veinte y nueve de abril del año dos 

mih cinco, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

, el veinte y nueve de agosto del mismo año, se Aumentó el 

| en trescientos quince mil dólares de los Estados Unidos 

de América dólares de los Estados Unidos de América, con lo 

cual el capital de la compañía ascendió a la cantidad de 

seiscientos sesenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos 

de América. 6) Mediante escritura pública celebrada en la 

Notaria Décimo Cuarto de este cantón, a cargo del doctor Luis 

E. Taipe G. Notario Suplente de la Notaria Décimo Cuarta, el 

primero de octubre del año dos mil siete, legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil del cantáñ Quito, el diecinueve de 

diciembre del mismo año, se so el capital en doscientos 

mil dólares de los Estados Unidos de América, con lo cual el 

capital de la compañía ascendió a la cantidad de ochocientos 

sesenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de América. 

h) Mediante escritura pública celebrada en la Notaria Décimo 

Cuarto de este cantón, Doctor Alfonso Freire Zapara, el 

veintinueve de julio del año dos mil ocho, legalmente inscrita en 

el “Registro Mercantil del” cantón Quito, el cuatro de diciembre 

del mismo año, se apfento el capital en doscientos treinta y cinco 

mil dólares de los Estados Unidos de América, con lo cual el 

capital de la compañía ascendió a la cantidad de UN MILLÓN 

CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. i) 

Por último, según resolución adoptada por la Junta General 

Extraorinaria y Universal de Accionistas, reunida" el trece de 
ul 

junio del año dos mil once, se resolvió roférmar el Estatuto 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Social de la empresa, conforme se detalla más 

¿820 , ARTÍCULO TERCERO: RÉFORMA DE ESTATUTOS.-[L 
z A Nes , 
Y General, con el consentimiento unánime de todos Was: 

Z NN < accionistas, ori eos el texto de los artículos séptin 
o 0 E o : ) o . pe Pa A EN 

écimo primero, demo noveno, vigésimo primero, AN 

tercero, dono cuarto viggsíño quinto, Vigésimpoxto gésimo 

séptimo y trigésimo pfimero del Estatuto Social de la compañía, 

conforme consta a continuación: “A) “ARTICULO SEPTIMO..- 

ADMINISTRACION.- 

   

     Compañía estará gobernada por la «Junta 

y 
   

    

Y 
CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales serán cowvocadas 

General de Accio) ta: y administrada por el Presidente” y por”el 

Gerente Genef P:  B) “ARTICULO DECIMO PRIMERO: 

    

por el Gerente Gerferal de la Compañía o por quien lo 

viere reemplazando, en caso de urgencia por el Comisario 

y en los casos previstos por la Ley Compañías, por el 

señor Superintendente de Compañías.'7 C) “ARTICULO DECIMO 

NOVENO;/DIRECCION Y ACTAS.- Lás Juntas Generales serán 

arial 

estuviere reemplazando o si así se acordare en la Ap 

por el Presidente de la Compañía o por quien lo 

un accionista elegido para el efecto por la misma Juyta. El 

acta de las deliberaciones  yyY/acuerdos de las Juntas 

Generales llevará las firmas del /Presidente y de ún Sgcretario, 

función esta que será desempeñada por el Gefente General de 

la Compañía”. D) “ARTICULO  VIGESIMO PRIMERO: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- Son_atribuciones de la Junta 

  

General de Accionistas: a) brar, remover y fijar sus 

remuneraciones del Presidente y del Gerente General de la 

Compañía, por un período de dos años, sin que requieran ser 

accionistas, pudiendo ser reelegidos indefinidamente/'b) Designar,



remover y fijar sus remuneraciones de: un Comisario Principal y 

| un Suplente, por mn Poo de un año, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; c) Cofiocer anualmente las cuentas, el balance y 

los informes que presenten el Gerente Geñeral y el Comisario 

acerca de los negocios sociales; d) E er acerca de la 

istribución de los VA ícios sociales; e) Hora aumentos del 

capital social; f) A olver acerc de la emisión de las partes 

beneficiarias y obligaciones; esolver acerca de la amortización 

de' las acciones; h) Agórdar modificaciones al contrato social; i) 

Resolver acerca de Ja fusión, transformación, disolución de la 

Compañía; j) a la persona que reemplace al President en 

caso de falta, ausencia o impedimento temporal de éste; k) Añorizar 

la intervención del Gerente General en la hipoteca, constitución 

de gravámenes y limitaciones de dominjg de bienes inmuebles 

de propiedad de la Compañía; y, |) Ey' general, todas las demás 

atribuciones que le concede la Ley vigente.”; E) “ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL . 

PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del Presidente: /A) 

o de la Junta General de Accionistas; b) 

Suscrib*W conjuntamente con el Gerente Generallos títulos de 

acción y las actas de la Junta General; c) Las demás que le 

confieran la ley y este estatuto.” F) “ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General durará 

so neo en su cargo, pero podrá ser “indefinidamente reelegido. 

Para ser Gerente General no A ser accionista de la 

Compañía. Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazado”; Y G) “ARTICULO * VIGESIMO — QUINTO: 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE ENERAL.- Son atribuciones del 

Gerente General: a)  Convogar a las Juntas Generales de 
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    (Y " 

conjuntamente con el Presidente las actas de la Junta Géneñ 

los títulos de acción; c) Auytórizar y suscribir todo acto 60" 

o 7 nombre y en representación de la Compañía; e) 

Intervenf en la compra, venta, hipoteca, constitución de gravámenes 

y limitaciones de dominio de bienes muebles e inmuebles de 

propiedad de la Compañía, debiendo obtener la autorización de 

la Junta para el     

   

aso de las hipotecas, constituciones de 

gravámenes y li ciones de dominio de los bienes inmuebles 

“únicam >;  4£umplir y hacer Úúmplir las resoluciones y acuerdos —' ” 

de la Junta General; g)/Supervigilar las operaciones de la 

económica de la Compañía; h) Organizar y dirigir las 

pendencias y oficinas de la Compañía; i) Cuidar y hacer que 

se lleven los libros de contabilidad y llevar por sí mismo el libro 

de actas de Juntas Generales, así ómo el libro talonario y el 

de acciones y accionistas; j) Ppésentar cada año a la Junta 

General una memoria razonada acerca de la situación de la 

Compañía, acompañada el balance y de la cuenta de 

sar la firma de la Compañía sin más pérdidas y ganancias; k) 

limitacio ¿ que las establecidas en la Ley y estos Estatutos; !) | 

Inforíar a la Junta General cuando se le solicite y este 

organismo lo considere necesario o conveniente, acercá de la 

situación administrativa y financiera de la Compañía; ná) Ejercer 

todas las funciones que le señalare la Junta General y además 

todas aquellas que sean necesarás y convenientes: para el 

funcionamiento de la Compañía. Y H) “ARTICULO  VIGESIMO 

SEXTO: REEMPLAZO DEL GÉRENTE GENERAL.- El Gerente 

General será UA la Junta sa cepto caso de 

ausencia, falta o impedimento temporal del Gerefite General, 

Cor



le” reemplazará el Presifénte de la compañía. 1) “ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO: REPRESENTACIÓN — LEGAL.- La 

representación. legal_ de la Compañía tanto judicial como 
  

extrajudicial la tendrá el Gerente General y se extenderá a 

tódos los asuntos relativos con su giro, en operaciones 

comerciales y civiles, incluyendo la enajenación y constitución de 

gravámenes de toda clase, con las limitaciones establecidas 

por la Ley y este Estatuto, sin perjuicio 0 f dispuesto en el 

Artículo Doce de la Ley de Compañíia*”; J) “ARTICULO 

TRIGESIMO PRIMERO: DISOLUCION Y LIQUIDACION.- caso 

de disolución y liquidación de la Compañía, 1 retieno 

oposición entre los sa asumirá las funciones de 

liquidador el GerentyGeneral.- De haber oposición a ello, la Junta 

General nombrará uno o más liquidadores y señalará sus 

atribuciones y deberes; en todo caso, la Junta General fijará la 

remuneración de los  liquidadores.”. PLAUSULA OCTAVA: 

DECLARACION.- El señor Richard  Uquillas Ordóñez, en su 

calidad de Prsjóno Ejecutivo, declara que la compañía 

CIRKWITOS S.A'no tiene celebrado contrato alguno con el Estado 

ecuatoriano. Usted, señor Notario, incorporará las demás 

solemnidades de estilo para la plena validez de este 

instrumento público.” (Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una _de sus 

| partes, la misma que está firmada por el gor. Alfredo 

Peñaherrera _Wright, afiliado al Colegio de/. Abogados de 

Pichincha, bajo el número tres mil cuatrocientos ochenta y 

cinco).- Para el otorgamiento de esta escritura se observaron los 
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preceptos legales del caso; y, leída que les fue 

     

¿PRIUS comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman cork 
SÍ Zo y Leciaot 

TQ en unidad de acto, quedando incofporado ey” el protocolo de" 

4 A; esta notaría, de todo lo cual doy fe. 

* $ 
fla pr 

C.C.No. ¡+0 £12 724 8 
AS, 

Y o A 
/ pe 

Richard Uquillas Ordóñez 
Y 

  



NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
APLICACION Á LA LEY DE MODERNIZACIÓN | 

: + ALA LEY NOTARIAL 
OY FE que la fotocopía que ANTECEDE está 
paa con zu origina 

  

L 
Qieto 17 0n Oetubes del 2005 | 4 yA 

L 6 

Señor Ingeniero Y 
RICHARD EDWARD UQUILLAS ORDOÑEZ 

   e . 

iy Genera! Extraordinaria y Universal de Accionistas da Compañía 
CIRKWITOS 5.A. reimida sl dia de hoy, teo el acierto de reelegirle Aid 
EJECUTIVO de ta Sociedad por ol periodo de dos años, con lodas las facultades y 

. atribuciones que le confere la Ley y el Estatulo Social. 

Ejercerá la representación legal, tanto judicial como extrajudicial de la Compañia. 

En ess0 de 3usancia, faña a knpedimenta temporst, la reemplazará el Gerente de la 
Compañia 

La Compañía se constituyó el 23 de Diciembre de 1994, ante el Notario Décimo 
Cuarda del Cantón Quito, Doctor Alfonso Frelre Zapata legaímente inscrita en el 
Registro Mercantil del mamo cantón el 30 de Enero de 1935. 

1es grato comunicaria paraJlos fines legales del cáso. 

  

Parcutar que Ue 

, Atentamente _ 

        ha Viright Durga Aalén 
PRESIDENTE 
F - 

6 lá designación de PRESIDENTE EJECUTIVO de 
uito, 12 de Octubre del 2009. 

   
   

ACTA DE ACEPTACION: As 
ta Compañía CIREYATOS S.A 

  

a 
cc Edward Uquillas Ordóñez y 

    

GE 31704127244 Cor Ral he 

. tE: cado Aj el    

      

    que me fue pre 
Fojas __Uti    

emocanarrano dama ca aro n o 

  QUITO. pes 
e TON ao 

yfoda inserto ql present 

1 q. ol Registr



      

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERS 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA CIRKWITOS S.A.    En la ciudad de Quito, a.los. 10 bios. del mes de jurfío del dos mil éhs, Ene 

domicilio de la compañía situado en la calle Avigiras s/n y Avenida Eloy Alfaro, a 
las 17h30, se reúnen en Junta General EA Ta los accionistas 
de la Compañía CIRKWITOS S.A., señores: omohogar S.A., representada por 

residente Ejecutivo y representante legal, ingeniero Richard Uquillas, con 
Spfecientas quince mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, por un valor total de SETECIENTOS 
QUINCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICADPE! Rado 
Holdings LLC, representada por su Apoderado, señor Roberto Zurita Tapia, con 
ciento diez mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, por un valor total de CIENTO DIEZ MIL D RES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA*Richard Uquillas Ordóñez on cient 
diez mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, por un valor total de CIENTO DIEZ MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Mónica Ferri de Wright, con gincuenta y cinco 
mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, por un valor total de CINCUENTA Y CINCO MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA*YWesf Assets Foundation, representada 
por el señoy Andrew Wright Ferri, con cincuenta y cinco mil acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor 

ominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 

valor total de CINCUENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA. Preside la sesión el Presidente de la compañía señor Ronald 
Wright Durán Ballén - y actúa como Secretario el Presidente Ejecutivo, señor 
Richard Uquillas Ordóñez. Hallándose reunidos todos los accionistas y 
representado por tanto la totalidad del capital social, la Junta General se entiende 
legalmente convocada y y reunida para tratar los asuntos que los accionistas 
resuelvan por unanimidad. El Presidente ordena que por Secretaria se constate el 
quórum, el Secretario informa que está reunido la totalidad del capital social, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 238 de la Ley de Compañías, en 
consecuencia el Presidente ordena que por Sécretaria se de lectura al orden del 
día, cual es: 1) REFORMA. DEL. ESTATUTO SOCIAL DE LA _COMPAÑÍA. La 
Junta General acuerda por unanimidad tratar dicho punto. Toma la palabra el 
señor Richard Uquillas Ordóñez y expone a la Junta que es conveniente reformar 
el estatuto social de la compañía, para que éste se ajuste a las actividades y 
proyectos que va a desarrollar la empresa, consecuentemente, sugiere” modificar



el texto de los artículos séptimo, décimo primero, décimo noveno, vigésimo 
primero, vigésimo tercero, vigésimo cuarto, vigésimo quinto, vigésimo sexto, 
vigésimo séptimo y trigésimo primero del Estatuto-Social de- la compañía, 
conforme consta a continuación:  “A) ("ARTICULO y SEPTIMO.- 
ADMINISTRACION.- La Compañía estará LN CARTICULO y General_de”- 
Accionistas y aefninistrada por el Presidente y..por. el” Gérente General., B) 
“A lO. PRIMERO: CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales 
serán convocadas por el Gerente General de la Compañía o por quien lo estuviere 
reemplazando, enytaso de urgencia por el Comisario y en los casos previstos por 
la Ley de Compañías, por el- señor Superintendente de Compañias, C) 

“ARTIGULO.. O. NC ven: DIRECCION Y ACTAS.- Las Juntas Generales 
serán dirigidas por el Presidente de la Compañía o por quien lo estuviere 
reemplazando o si así se acordare en la Junta, por un accionista elegido para-el 
efecto por la misma Junta. El acta de las deliberaciones y acuerdos Ue las Juntas 
Generales llevará las firmas del Presidente y de un Secretario, fúÚnción esta que 
será desempeñada por,é8l Gerente General de la Compañia/. D) “ARTICULO 
VIGESIMO, PRIMERO7 ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- Son atribuciones de la 
Junta e de Sorento Canes Nombrar, remover y fijar sus emuneracagé del 
Presidente y del Gerente Genera! de la Compañía, por un periodo de dgs años, 
sin que requieran ser accionistas, pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) 
Designa > ny y fijar sus remuneraciones de: un Comisario Principal y un 

      
a 

   

Suplente, pór un período de un año, pudiendo ser reelegidos indefinidamente; c) 
Conocer/anualmente las cuentas, el balance y los informes que presenten el 
Gerente General y el Comisario acerca de los negocioy sociales; d) Resolver 
acerca de la distribución los beneficios sociales; Acordar aumentos del 

capital social//f) Resolver acerca de la e Epia de las partes beneficiarias y 

  

   

obligaciones; g) Resolver acerca de | ación de las acciones; h) Acordar 
modificaciónes al contrato social; y oso acerca de la fusión, transformación, 
disolución de la Compañía; j) Desjgnar a la persona que reemplace al Présidente 
en caso de fálta, ausencia o impedimento temporal de éste; k) Autorizar la 
intervención Ael Gerente General en la hipoteca, constitución de gravámenes y 
limitaciones de dominio de bienes inmuebles de propiedad de la Compañía; y, |) 
En generál, AS las demás atribuciones que le concede la Ley vigente.”; E) 

G 

  

“ARTICULO ESIMO TERCERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
PRESIDENTÉ - Son atribuciones y deberes del Presidente: a) Dirigir las sesiones 
de la Junta General de Accionistas; b) SyScribir conjuntamente cg'el Gerente 
General los títulos de acción y las actas de la Junta General/c) Lgs"demás que le 
confieran la ley y este estatuto.”; F) “ARTICULO VIGESIMO/CUARTO: DEL 
GERENTE GENERAL.- El Gerente General durará do$ años en su cargo, pero 
podrá ser indefinidamente reelegido. Para ser Gerenté General no se requiere ser 

accionista de la Compañía. Sus funciones se prorrogarán hasta" ser legalmente 

 



  

reemplazado”; / G) “ABAÍCULO VIGESIMO QUINTO: ATRIBUCIONA 
GERENTE GEÉNERAHF”- Son atribuciones del Gerente General: a) nvóca 
Juntas Generales de Accionistas, conforme a la Ley y a estos Estatutos 
Suscribir corijuntamente cof el Presidente las actas de la Junta General y los 
títulos de acción; c) Máútorizar y suscribi” todo acto o contrato a nombre y en 
representación de la Compañía; e) Ahtervenir en la compra, venta, hipoteca, 
constitución de gravámenes y limitaciones de dominio de bienes muebles e 
inmuebles de propiedad de la Compañía, debiendo obténer la autorización de la 
Junta para el caso de las hipotecas, constituciones dé gravámenes y limitaciones 
de dominio de los bienes inmuebles únicamente; A Cumplir y hacer cumplir las 
resoluciones y acuerdos de la Junta General; ori las operaciones de la 
marcha económica de la Compañía; h) Organizar Y dirigir las dependencias y 
oficinas de la Compañía; ¡i) Cuidar y hacer que se lleven los libros de contabilidad y 
llevar por sí mismo el libro de actas de Junmtas Generales, así como el libro 
talonario y el de acciones y accionistas; j) Présentar cada año a la Junta General 
una memoria razonada acerca de la situación de a Forparia acompañada del 
balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias; k)/Usar la firma de la Gómpañía 
sin más limitaciones que las establecidas en la Ley y estos Estatutos; IMnformar a 

ral cuando se le solicite y este organismo lo considere necesario o 
convenienté, acerca de la situación administrativa y í financiera de la Compañía; m)      

   
   

    

: “e “ARTICULO VIGESIMO O: REEMPLAZO DEL GERENTE 
erente General será nombrado por la Junta General. En caso de 

ao impedimento temporal del Gerente Gene ral, le reemplazará el 
“compañía. 1) “ARTIC! TTMIGESIMO SEPTIMO: 
LEGAL.- La representación de la Compañía-tanto 

judicial como extrajudicialla tendrá el Gerente General y se extendérá a tódos los 
asuntos relativos con su giro, en operaciones comerciales y civiles, incluyendo la 
enajenación y constitución de gravámenes de toda clase,-con las limitaciones 
establecidas por la Ley y este Estatutg, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 
Doce de la Ley de Compañías.”'7 J) “ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: 
DISOLUCION Y LIQUIDACION.- “En caso de disolución y liquidación 
Compañía, no habiendo oposición entre los accionistas, asumirá las funci 
liquidador el Gerepté General.- De haber oposición a ello, la Junt 
nombrará uno o más liquidadores y señalará sus atribuciones y deberés; en todo 
caso, la Junta General fijará la refnuneración de los liquidadorey”. La Junta 
General, con el consentimñie unánime de todos los accionistas decide por 

e 

aquellas que sean necesarias y nos para el funcionamiento de la 
ñÍ XT 

    

      

  

    

  

     

  

unanimidad aprobar a del Estatuto Social de la compañía en los términos 

   

“E 

- antes propuestos. Adicionalmente la Junta General autoriza a la Gerente General - --- 
de la compañía para llevar a cabo todos los trámites necesarios para el



    

   se reinstala la sesión, se procede a dar lecturá a la misma, la que es a 
unanimidad sin modificación alguna. Se lévanta la sesión a las 18hH465, firmando 
para a acta todós los socios por tratarse/de una Junta 
Universal. f) p(COMOHOGAR ”, Ing. Richard Uquillas+T) pyE£l Rado Holdings 
LLC, Roberto Zurita Tapia; nica Ferri de Wright; Wesf Assets Foudation, 

eve-Uquillas Ordóñez; f) pea Wright Durán Ballén, Andrew Wright Ferri; 
PRESIDENTE; DY Ri ard Uquillas Ordóñez, RESIDENTE EJECUTIVO. 

punto que tratar y luego de quínce a para la: redacció del acta, 

            

    

compañía. 

A 

Esa Uqui 
PRESIDENTE EJEC 

   

  

s Ordóñez 
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esa: IDENTIDAD 179412724-8 
RICHARD EDWARD  UQUI LLA 

ECO ARAN EA 

NEH YORK EE.UU 

35, Be meno, 1954 ARAN 12979 .42552 

QUITO "PICHÍNCHA 1992 EXT 
O 

ORDOÑEZ 
UQUILLAS. 

AU ákooÑe 'DOÑEZ 
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Pi 
: NOTARIA PRIM A 
' ¿NN APLICACIÓN ÁL ERA DE QUITO ¡ 
LASA LEY MOTARÍAL e? DE MODERNIZACION | 

conformo con PorgInal qu que ANTECEDE 

   
       
    

        

    

antón Quito     

    
     Se otorgó ante mí, la Reforma del Estatuto Social dyYla Compañía 

CIRKWITOS S.A.; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, sellada y firmada, en Quito veintiuno/de junio de dos mil 

once.- 

   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS (200993 

  

RAZON: — Mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.003902, 

Ss, dictada por el Intendente de Compañías de Quito, el 02 de 

YD septiembre de 2011; se aprueba la reforma de estatutos de 

AN CIRKWITOS S.A..- Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha 

ea o resolución en su Artículo Segundo, tomé nota de este particular, al 

margen de la respectiva escritura matriz, que se aprueba, otorgada 

en esta notaría, el 21 de junio de 2011.- 

Quito, 12 de Septiembre de 2011.- 

  

Imc/ 

    

   , LA a A 
re Jurge Mad : 

Nofano Pameig 3e! Carton Quito 

 



y Cuarta 

VOTARIA AS 

  

  

ECIMO a vro ? 
EL CANTO 

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

RAZÓN .- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
Constitución de Compañía Anónima Cirkwitos S.A., de fecha 23 de 

Diciembre del año 1.994, la Resolución 
No.SC.IJ.DJCPTE.0.11.003902, de fecha 02 de Septiembre del año 

2.011, dictada por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, 

Intendente de Compañias de Quito, de la Superintendencia de 
Compañías, mediante la cual se aprueba la Reforma de Estatutos 
de la referida compañía, constante een este instrumento 
público.- Quito, a ] del año 2.011.- El 

Notario.- 

    Dr. Alfonso Preire Lapata 
Quito - Ecuador 
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“¡Registro Mercantil Quito 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CERO CERO TRES MIL NOVECIENTOS DOS del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 02 de septiembre del 2.011, bajo el 
número 3335 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de lá inscripción 

número 274 del Registro Mercantil de treinta de enero de mil novecientos noveñta y cinco, a 
fs 403 vta., Tomo 126.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Pública de REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía “ CIRKWITOS S. A.”, otorgada 

el 21 de junio del 2.011, ante el Notario PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

JORGE MACHADO CEVALLOS.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
TERCERO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 
anotó en el Repertorio bajo el número 43145.- Quito, a'tres de octubre del año dos mil once.- 

EL REGISTRADOR.- A Ss 

      

y 

AGUIRRE LÓPEZ 
OR MERCANTIL 
N QUITO.- 

   
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador


